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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Lnego qv.e los Srcs, Alcalde» j Seere. 

I tr ios reciban loa n ú m aros del BOLSTÍN 
qu« eonefipondBn al distrito, dispon-
á r i n que.se fije un ejemplar, en «1 litio 
áé eoitnmbre, donde permanecerá has
ta d recibo del número siguiente. 

IÍOÍ Secretarios cuidarin dé eouer -
n r los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para sn encuademación , 
que deberá verificarse cada aSo. 

U m i M LOS LRfflM. HliftCOLES I V U S 

Se suscribe en la ContHdnría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta cén l imos el trimestre, ocho pe&et&B al Eemeatre y quince 
pesetas al ¿fio, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción, l o s 
pagos de fuera de lo capital ee harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimeetre, y únicamente por la 
fracción de pénela que resulta. Las suecripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
én los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año. 
N ú m e r o s sueltos Teinticmco cént imos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto Ins que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ntser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
de peseta por cada línea de inserc ión . . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 10Ü5, en 
cumpUmiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido publicada 
en los BOLKTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en menclo- . 
nados BOLBTINBB se inserta. 

P A R T E O F I O X A X , 

• P R E S I D E N C I A ' 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

' SS. MM. el Rey Don Alfonso 
X i l l y la Reina- Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas. Reales el Príncipe de: Astu
rias é Infante Don. Jaime, conti
núan sin novedad én su impor
tante salud. 

Dé igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia.-' 

„ (Stetti del día 23 da Mayo d« 1909.) ' . 

' •_ BEA1 SECBUTO . \ 
A propuesta de la Junta Céctral 

de! CenfO, y d e acuerdo con Mi Con-
• lejn'de .Ministres,' 

Vecgo en decretur lo'siguiente: 
Articulo 1.° La rectificación anual 

del CeoBo electoral te llevará i tfeo-
to pot la Diiercón Gareral del IDS-
titu 'o Geográfico 5 Estadístico, de 
coEformidud con lo que diaponen los 
articules 10 y U de la ley de 8 de 
Agosto de I W , en relación conloe 
U y 15.de la misma. 

A r t 2.° Desde el día 25 de Mayo 
Di 1.° de J u n i o de cada afio, se r e -
mitirén á loe J t f tB de Eetodietica de 
ISB leepectivas proviDCias . les si
guientes releciones certificadas, que 
en esta p r i m e n rectificación del 
Censo c c c o p r e n d e r i D d^sde el 7 de 
Octubre de 1907 á la fcchaen que se 
expidan, y en las sucesivas rectifi
caciones, desde t q t e l l ü en que se 
baya verificado la última hasta el 
día de la expedición: 
. Primero. Les Jueces de primera 
instancia é ins t i uccción, una de los 
Varones de veinticinco y mis aSos 
de edad, comprendidos en los párra
fos 1.* al 4." inclusive del articu
lo 3.' de la vigente ley Electoral, y 
otra de aquellos respecto A los cua
les hayan cesado las causas de in

capacidad 6 que se refieren los mie
mos párrafos del citado.artículo 

Segundo. Los Delegados de H i -
cieoau, otras des de los varones de 
yeinticincó y méa años de edad, 
comprendidos, ó respecto á los cua 
les nnbieio cesado la causa de inca
pacidad á que se refiero el caso 
quinto del repetido art. 3." de la ley. 

:'. Tercero.' Los. Alcaldes, una. de 
los varones dé veinticinco y- más 
afiqs de edad que hayan' adquirido 
la vecindad y cuenten en e\ Muni
cipio dos al .menos, de -residencia; 
otra de los que la hayan perdido coa 
arreglo á la ley Municipal, y.otra de 
los que hayan sido-autorizados ad
ministrativamente para implorar la 
caridad pública. 

Cuarto. "'.'También,'remitirán los 
Alcaldes otra relación certificada de 
1 quellos electores que figurén en el" 
Censo, y respecto a los cuáles cons
te que hayan cambiedo de domicilió.' 
.. Éstas relaciones se rémitiráo den
tro de las fechas señaladas, bsjn les 
résporsabilidades que determinan ol 
párrtfo 8."del art. 15 de la ley y los 
artículos 16, 65, 75 y 86 de la 
misma. 

Art. 3.° Los Jefes provinciales 
de Estadística remitirán el din 21 de 
Junio de cada afio, á las Juntas mu
nicipales del Censo electoral, dos 
listas por cada Sección, una de los 
individuos que hayan de ser inclui
dos en el Censo y otra de los que 
deban excluirse del mismo. 

Las Juntas, por conducto de sus 
Presidentes, acusarán inmediata
mente recibo de las listas, y bajo sn 
responsabilidad y la del Secretario, 
las fijarán al público juntamente 
con las impreess del Ceviso vigente 
del Municipio, en les sitios de cos
tumbre, en los cuales permanecerán 
de sol á sol desde el dia Ü5 de Junio 
al 4 de Julio inclusive, y además lo 
anunciarán al vecindario por pregón 
ó por los medios en uso en la locali 
dad. Durante los expresados días se 
admitirán en la Junta municipal del 
Censo cuantas reclamaciones se pre
senten sobre inclnsiones, exclusio 
nes ó rectificación de errores. 

Art. 4." Los Presidentes de las 

Juntas municipales remitirán el dia 
6 de Julio ni Jefe provincial de Esta-
dístici, las listas de incluaiones y 
exclusiones sobre las qoe no se ha
yan presentado reclamaciones, ha
ciéndolo constar asi, y les participa
rán al mismo tiempo cuáles soa las 
listas impresas vigentes de los dis
tritos del Municipio sobre las cuales 
tampoco se hubiesen formulado re
clamaciones. . . ... 

Art. b.° .;El "día 5 de Julio, ósea 
el/siguiente á- la termiuacióu del 
plazo de exposición dé las listas, las 
Juntas municipales del Censo so 
constituirán á las ocho de la, mafiana 
en sesión pública, para exiimiW las 
reclamaciones y admitir los docu
mentos justificativos de las mismas, 
y no otras 'pruebas, acordando los 
iifjrmes . que ,'hayan. dé emitir y 
coiisignanuo sucintamente su fun-
dameuto •', .; .- •" 

El dia 7 do Julio, lo más tarde, 
remitirán á.la Junta próviucial del 
Cétso, ÍLfjrmadas. todps las recia--
mticiones con las listas correspon
dientes, de cuyos documentos acu
sarán inmediato recibo los Juntas 
provinciales. 

Art. 6.° El dia 10 de Julio, á las 
ocho déla miñan», las Juntas pro
vinciales se constituirán en sesión 
pública, leyéndose por el Secretario 
las reclamaciones, examinando la 
Junta los justificantes presentados 
respectó de cada una, y haciendo 
las confrontaciones que estime ne-
oeB&tm con la» Hatas dal Ceosote-
mitidae, no pudiendo hablar sobre 
cada reclamación más que un Vocal 
en pro y otro en contra, sucinta y 
brevemente. 

La Junta decidirá lo procedente 
sobre las reclamaciones, ora deses
timándolas, ora decretando {a in 
clusión, exclusión ó rectificación 
respecto de los individuos á quienes 
se refieran. 

Los acuerdos ó resoluciones que 
adopten las Juntas provinciales se 
tomarán eu una sola sesión, que no 
podrá durar más de tres dias conse
cutivos, debiéndose publicar estos 
acuerdos en el Bcklin Oficial á más 

tardar dos dias después de termioa-
da dicha.sesión. 

Lns resoliicióces do las Juntas pro
vinciales serán apelables ante las 
respectivas Audie* cias territoriales 
dentro de tres días naturales poste
riores á la publicación de. los acuer
dos. Para las reclamaciones contra'., 
los de las Juntas provinciales de Ba
leares y Canarias, el plazo será de' 
seis dias. . . • ' , . . . 

El Secretario de la -Junta dará él 
oportuno resguardo de la apelación 
intei puesta. 

Las listas contra, las cueles no se 
hubiese presentado apelación, sé re-
mituáu'antes del ai.de Julio al Jtfe 
provincial de Eitadistic'a, por •)! Pre
sidente de lá-Junta próviociel. 

. - Art. 7.'" Los. Presidentes dejas" 
Juntas proviociale?, al dia siguíeote 
de terminado el plazo de apelac ión, 

"remitirán de una vez ,al Presidente 
de la Audiencia Territorial los expe
dientes enyas reeolnciones sé ape
len,y pasados á la Sala de' lo Civil, 
éíta señalará inn?ediatamentn día 
para la vista, que habrá de celebrar
se dentro de los seis siguientes, lo 
cual se hará público en la tabla de. 
edictos. El expediente quedará de 
manifiesto á las partes, e,i la Secre
taria de la Sala. La vista se celebra
rá precisamente el dia señalado, pu
diendo asistir el Fiscal, el apelaute 
ó Abogado de su designación. 

En el mismo dia ó en el siguien
te se dictará resolución irievocible, 
que se hará pública en la tabla de 
edictos, bajo la responsabilidad del 
Secretario, y se comunicará en el 
dia inmediato, en pliego certifica
do, con devolución del expediente, 
al Presidente de la Junta ptovincial. 
Cuando el Tribunal considere teme
raria la apelación, podrá condenar 
en costas al apelante. En otro caso 
serán de oficio. Todas las cuestiones 
de procedimiento que se susciten y 
no se hallen previstas en este ar
ticulo, se decidirán dentro de los 
plazos marcados, con audiencia ver
bal de los interesados y del Pisca). 

Art. 8.° Los Presidentes de las 
Juntas provinciales remitirán las 
resolucioLes de las Audiencias, con 
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los expeniflotea y listas, á les Jefes 
provinciales de Estadística al si
guiente dia de haberlas recibido. 

Art. 9." Los Jefes prcvinciales 
de Estadística, & medida que vayan 
recibiendo de las Juotas ir.unicipa-
les las listas que no fueron objeto 
de reclamación, y de las provincia 
les Itis reciamaciones con las reso-
luciooes acordadas por éstas ó por 
las Audiencias, en su caso, proce
derán A formar les listas definitivas 
de electores, por Secciooes, acornó-
dándose á lo dispneslo en el art. 23 
de la ley Electoral y en la base 8." 
de las aprobadas por la Junta Gen-
t.-al en 13 de Septiembre de 1907, y 
procurando que el número de elec
tores sea aproximadamente igual 
en Its Secciones de un mismo dis
trito. 

A medida que estén terminadas 
las listas definitivas, se sacará una 
copia d» la oe cada Sección, y el Je -
fe de Estadística enviará í la Jauta 
provincial del Censo originales y 
copias, para que conserve las pri
meras y envié las segundas al Pre
sidente de la Diputación, con el fia 
de que seau publicadas en el Bole
tín Oticial. 

Las últimso listas definitivas que 
hayan sido objeto de resoluciones de 
las Audiencias Territoriales, serán 
remitidas para su impresión, por lús 
Jefes de Estadística á las Juntas 
provinciales, el dia IB de Septiem
bre de cadii aSo, a mas turdur. 

Art. 10. La publicación de las 
listas de electores de cada provin
cia, ae verificará inmediatamente, 
á medida que los Jefes de Estadísti
ca las vayan 'remitiendo con este 
objeto á las Juntas provinciales, de
biendo quedar termiuadus en todas 
las provincias, bajo la respousabili-
dad del Presidente y" Sicretario de; 
las Diputaciones Provinciales, el 
dia 15 de UJtubre de cada año. -

En igual fecha estará también 
publicado el tomo ó tomos del Cen
so electoral de cada proviucia. 

Cuatro ejemplares de los listas de 
caua Municipio se remitirán' incoe 
diatt mente á las respectivas Juntas 

- municipales, cumpliéndose ndemas, 
lo que dispone él -urticaio 87 dé la 
ley Electoral.- .. - - . 

También Be;remitirí. un ejemplar 
de las listas electorales dextoda".'la 
provincia, al Jefe de Estadistica de 
la misma,. 

Ejemplares del tomo ó tomos del 
Censo electoral de endu provincia 
seráu remitidos á la Junta Central 
del Censo, á los Cuerpos Colegisla
dores, al Ministerio de la Goberna
ción, al Director general del I .sti-
tuto. Grogri'.fico y Eetadietico, al 
Presidente de la Audiencia y á los 
Jueces de primera instancia de la 
provincia. 

Art. 11. L i corrección de prue
bas de imprunta de las listas elec
torales, se hará por las Oficinas pro
vinciales de Estadística, btjo la 
responsabilidad de los Jefis.de las 

Art. 12. Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de ja ley y en 
la Real orden de la Presideijciii del 
Consejo de Ministres de 16 de Sep
tiembre de IH07, las Diputaciuoes 

• provinciiles sufragarán todos los 
gastos de impresión y publicación 
de Ice listas y tomos del Censo elec
toral. 

üado en Palacio á diecisiete de 
Mayo de mi novecientos nueve.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con • 

sejo de M i n i s t r o s , Antonio Maura y 
¡sontaner. 

(Gaceta dal día 18 de Mayo de lOOíi.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
La Real orden de 2a de Octubre 

de 1908, publicada en. la Gacela del 
30, dispuso, á los efectos del Real 
decreto fecha 24 del mismo mes, 
que todas laa fundaciones de Bene
ficencia particular exentas de ren
dir cuentas, pero obligadas á justi
ficar el cumplimiento de cargas, 
deberían hacerlo en los meses de 
Enero y Febrero del tño actual, 
considerándose habilitadas para el 
percibo de intereses hasta l . * - de 
Julio pióximo. 

Dicha formalidad se trata de ¡le
var en algunos caries de manera de
ficiente, por entender los patronos 
que les basta expedir una certifica-
eón en que expresen se ha dado 
cumplimiento a la voluntad funda-
cional, y elio no ofrece las debidas 
ganmtias, ni se ajusta a la letra ni 
ai espíritu de la Instruccióu de 14 
de Marzo de 1899, y puede dar oca 
sión a qué, llegado el 1.* de Julio 
próximo, haya fundaciones que se 
encuentren en el caso de no poder 
hacer afectivos les intereses de los 
valores destinados a satisfacer sus 
atetcionea. . . . 

Limitada á dicha expresión la for 
malidad que se ex ge, quedarla real
mente á la voluntad de los patronos 
ei cumplimiento de las cargas, ha
ciendo de todo puatbinefican la in
tervención del Protectorado y la re 
gla general que estableció aquella 
Real orden, inspirada th el deseo de 
revisar el estado en que se haltan las 
fundaciones benéficas en España, y, 
vendría además "a desvirtuar Wpre.< 
cepios de la mencionada kstroc/ 
ción, según la cuaij es suficiente 
aquella declaración, tan sólo en los 
casos en que por disposición explí
cita del fundador, queda el cumpli
miento de su voluntad á í» fe y con
ciencia delPatrono ó Administrador.: 
(Articulo e.") 

Lis fundaciones comprendidas eo'; 
el art á.°, o sea las relevad .s de 
rendir cuentas, peró obligadas « jüs-' 
t ficar el:cumpii(uieütó de. las ;"c i r -
gis , no pueden, considerar llenado 
este requisito con' aquella siaiple 
manifestación, - porque ".hiéu: ciará'-7 
mente expresa dicho precepto que 
la e x e n c i ó n se refiere á la rendición 
regular y penónos de cuestas, y la 
histificación exigida implica la de-
ujostracion documental de haberse 
ejecutnuo la voluntad del fundador. 

Es necesaric, pues, en bien de las 
fundaciones, de los necesitados que 
perciben sus beneficios, y de la mi 
sión que tiene el Protectorado, que 
dicha justificación se realice de uua 
m a i era cump ida, e i térmises que 
patenticen la gestión de quienes en 
ellas intervienen, que seguramente 
responde ti la contianzi en las mis
mas depositada, y que no puede 
ofrecer la menor diBcultnl ni re
presentar njeooscabn ni desdoro al-
guuo para los obligados a elm, toda 
v e z qoe el mayor galardón para 
quienes están en dicho caso, es el 
que se examinen y patenticen los 
actos demostrativos de que está 
cumplida la misión qusse lesconfiara 

A los expresados fines, S. M. el 
Rey (Q D. G ) ha tenido á bien dis
poner: 

Que los Patronos ó Administra 

dores de las fuodacioues benéficas 
presenten para la justificación del 
cumplimiento de cargas, los recibos 
que acrediten la entrega de cantida 
des cuando ello sea posible, por tra
tarse de dotes, pensio- es, socorros 
extraordinarios, ó beneficies análo
gos; los libramientos, con justifi
cantes de gastos, cuando ifjeten á 
Hospitales, Hospicios, Asilos ó Es
cuelas; las de gastos de personal y 
de material necesario para su fuá 
cionamiento en cada cuso particu
lar; y, en una palabra, todos los 
justificantes que puedan conducir 
a que el Protectorado firme juicio 
de que efectivamente se cumplen 
les cargas de la fundación, y que, 
sin perjuicio de comunicar esta re
solución á las Juntas provinciales 
de beneficencia, diaporg-i V. S. que 
se it serte en el fiohtm O/lcitl, y 
cnanto estime conveniente respec
to i su publicidad para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 

Lo que de Real orden comuuicb 
i V. S. para su cumplimiento y 
rfectrs qrce ee interesan.'Dion guar
de á v . S. .muchos i-iíOB Madrid, 
14 de Mayo de 1909 — Oitrvi. 
S i . Gobernador civil de.. . . , : 

{Gaceta áA día 15 de Majo de 1909) 

GO IIBKNO DB PBOVICOt» 

CUENTAS MUNICIPALES 
Circular , 

Cumplido con exceso el plazo le
gal, en que loa Ayuntvmie' tos han 
debido presentar en esta Gobierno 
par» su e x i m n o y aprobiciou las 
cuentas muñí lináles,perienecientes. 
al año de 1908. cayo servicio se. or-: 
deoó eo circular inserta 'en'el .Ro-
L s r l N OFICIAL de: 19 de Febrero 41-
timoj y h illábdóse. eñ aosctibierto 
algunos de ellos por las de años an
teriores, cuyo retraso revela uo cen
sura! 1 abindonoVque dice bien poco 
en f-ivor do:una recti administra
ción de los'intereses municipiies, 
dispuesto á '.no tolerarlo por mas 
tiempo, prevengo a todos los seño
res-» Icaldes-cuyos Ayuntamientos-
se,hallen eo ese caso, l°s exigiré la 
responsabilidad en que hin incurrir 
do por el incump icoieuto de la ley 
én sus articules 160 al 164, pira lo 
cual si colas presentan antes del 15 
del próxirnó mes de. Juoio,. quedan 
raulti jos con el máximum que se
n i l < el ars. 184 do la ley Municipal, 
con la que desde luego queüanrom 
ninados, sin perjuicio de que si 
fíete necesario, h )g i uso de las fa 
cultades que me coufi-íren las Rea-
le? órdenes de 19 de Diciembre de 
1878 v 23de uitubre de 1879, para 
nombrar Comitiouudos espaciales, 
que pasen á formarlas, corriendo á 
cargo del peculio particular de los 
cuentadantes morosis ó do los Al 
caldea que no las ixigierou y tra
mitaron á su debido tiempo, las die
tas que devengaren. 

Ltón 21 de Mayo de 1909. 
El Gobernador, 

Victoriano G u z m ú n 

JUNTA P R O V I N C I A L 

del Censo de ganado eaballar y mular 
ENlndiMtlea 

Eo la primera decena de Junio 
próximo tiene esta Junta forzosa
mente que cumplir lo ordenado res

pecto & la estadística de carruajes. 
Varios son les Ayuntamientos que 
aun no han remitido el estado co
rrespondiente, y como quiera qua 
esta demora acusa un abandono en 
el cumplimiento de los servicios que 
están encomendados a los Alcaldes, 
les prevengo que si para el dia 28 
del actual no han remitido loa Ayuo-
tamientos morosos el estado de refe
rencia, les impondré el correctivo 4 
que hubiere lugar y la multa expre
sada en el art. 184 de la ley Mnoici-
pal, con la que desde luego quedan 
conminados. 

León 21 de Mayo de 1909. 
El Gooernador-Presidente, 

Victoriano Gnzman. 

Annnelo 
Se hace saber á D. Casimiro Z t -

pata, vecino de Santandei, que el 
Sr. Gobernador ha tcordaco deses
timar la i i stancia presentada con 
f .-cha 13 del corriente, relativa á las 
minas caducadas «Norma», cLaGoe-
rratai, tPriera», «Oenciai j otras. 

León 19 de Mayn d« 1909.—El 
Ingeniero Jefe, J . Retillt. 

DON JOSÉ REV1LLA Y HAYA, 
Ingeniero Jefe del dlatrtt* ariaere 
de e«la provlnel*. 
Hsg'o saber: Que por D. Gregorio 

Gutiérréí/.veciuii da León, en repre
sentación deD. José de Amózola. ve
cino de Bilbao, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia, 
en el dia 11 del mes dé la facha, á 
las'doce y treintn minutos, una so
licitud de registro pidiendo 20 per-, 
tenencias para la mina de hierro lia-. 
m i f a l Molino, sita én término ;.de 
Casares, Ayuntamiento de Rodiéz-
mo , ;p»r ' je llam idn «Li Lintidiera»; 
por el O.," «I,as Matillas-, v por el 
E.', «Sopeña d é Agu lá;»,. lindando; 
a todos vientos con ter eno comúá 
del indicado pueb o deCasares. Ha
ce la desigoacion de his citadle 20 
pertenencias en la forma, siguiente,-
y con arreglo al Norte mrgnétióo: 

Se;.:teiidra por puuto de partida 
-una calicata abierta; situada.cn'moá 
nnos 30 metros a l Norte del camino 
de Geras a Cusares, y de^-de.ai'-ho • 
punto'de partida' se mediiáu.al N .¿ 
loO ínetros, nolccán'dose n í-a estaca 
auxiliai; de ésta ál O., 800 metros, 
colocáouose la 1 . ' estaca; ae ésta al 
S., 200 metros, colocioocse la 2.'; 
de ésta al E.. 1.000 metir», colo
cándose la 3.'; de ésta pl N . , 200 
metros.colocíinrlope ln.4.","y de ésta 
al O., 200 metros qué, llegan á la 
estaca auxiliar, Y dejo cérrado el pe
rímetro de las 20 pertenencias eoli-
citadiis. 

Y habiendo h -cho constar esté in
teresado que t i e n e realizarlo el de
pósito p r e v e o i l o por I» l ey , se h a 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, s i n perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por tnedto de! 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, Cuntudos desde 
su fecha, puedan presentaren el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren c o n derecho al todo 
ó parte del terreno colicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Mineria vigente, 

El expediente tiene elnúm. 3.866 
. León 19 de Mayo de 1909.—/. Re
villa. 
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Hago Bv.bet: Qae por D. Gregorio 
ijuiierríz, vec iDo de Leóo, en re-
preseüthí ióu de ü José de AméZ] 
]s, vecioo de Bilbao, se h i presea-
tado en el Gubierao civil de esta 
provincia, en el du t i del m o i de ia 
fechi, á lesdcioe y tremti y dos mi 
ñutos, un» uclicitua de regiscro pi
diendo 24 perteoeur.i"R para la mina 
de hierro Hanifada Chomba, sica ea 
término de Aralla, A/uuumieato 
de Lánc-ii'fl, paraje llamadii «Ln 
Ch',iT>b8», v I nd» n fcdon Tientos 

con terreno común de dicho pueblo. 
Hace ia desigoación de las cicadas 
'¿4 pertenencusea la forma siguien
te, y con arreglo al Norte migaécico: 

Se tendrá por punto de partida 
un crestón de roca coarcita, sito en 
término del expresado pueblo de 
Aralla, y desde dicho punco de poi-
tid» se medirán al N . 20" O., 100 
metro?, colocando uaa estaci auxi-
iiai; de ésca al O., 1,000 metros, co-
locáDiose la 1 . ' estara; do ó Ha al 
S.. 200 metr^p, colonArjdoPft la 

de ésta al E., 1.200 metros, coló 
cinJise la 3.'; de óita «I N . , 200 
metros, colocándose .a 4. ' , y de ésta 
y al O. 200 met-op, pira llegar á la 
estaca auxiliar, que lando asi cerra
do el perímetro M las 21 perteneo 
CIBO solicitadfs. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene reilizado el de 
pósito prerenidj por la ley, se ha 
aimitio • dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin pO'jnicio de 
torcern 

Lo que se anuncia por medio del 
preaente edicto para que en el tér
mino de treinta di ,8, contados desde 
su fjcha, puedan presentar en el Go
bierno civil sos oposiciones los que 
se coosiderareu con derecho al todo 
ó parte del terreno solic tado, según 
previene el are. 28 dal Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.867 
León 19 de Majo de 190» — J . Re-

vil la. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA I N S P E C C I Ó N I . * 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
aprobado por R e a l orden de X de S e p -EJeeueión del plan de aproveehamientos, para el a ñ o forestal de 1908 ñ lOOO, 

tiembre de 1908 

P R I M E R A S S U B A S T A S D E P I E D R A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de piedra de los montes que ve detallan 

en el s guíente cuadro. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de les respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en el mismo 
cuadro -e expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como paia la ejecución de los aprovechamientos, á más de las disposiciones de la 
ley ué Muntts vigente, laa especiales preveuidug en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAI, 
L Ú m . 116, úel día ib de Septiembre de 1908 _.' 

C'miiciia adicional.—1&¡ que resulte rematante, asi que se le comuiiqne ln nptobaoiónde la subasta, deberá ingresar en la Habilitación del Distrito, 
y memauie «I oportuoo resguardo, el importe de las cantidades que se consignan éi, el estado siguiente: 

' AyuatMnicntos 

V i l l í g í t ó n 
Palacios del S I . . . 
Lillo... 
La R b l . . . . . . . . . 

Número 
del 

monte 

67 

477 -
707 

Manzanal y dos.más. 
Hulados y otros; . ; : . 
Isoba y Lil lo . . . . . . . . 
LlíiiHiP o'e A b» 

Nombré del monte 

Monte de Manzanal y otros. 
Zoroncdlo y otros . . . . . . . . . 
Oacabo y La Peñ». . . . . . . . . 

Metros c ú 
bicos 

100 
. 100 
100 

'3P0 

Tasación 

Pesetas 

^Fecha y hora de la celebra
ción de Us subastas 

100 
30 

100 
.300 

Junio... 
Idem.... 
Idem.... 
I lom . . . 

Día Hora 

lü 
12 
12 
12. 

Presnpues» 
to de in -
demrii/.a-

cionea 
Pías . Cts. 

1 » 
> 30 
1 > 
3 » 

Oviedo 17 de Majo de 1909 —El Inspector'acciiit-ntVi, Ru ar.io Areba-. 

AUDIENCIA " T E R R I T O R I A L 
, . D E V A L L A D O L I D 

' ' Sicrttarin de gobierno ' 
. L i Sala'.de.gohiuriiu ha r.cordádo 
el siguiente nooibramíeutq de Justi 
cia muaicipcl: • / ,•. 

Fiscal de Astorgay D.. José Caber 
zas Martínez.-
. Lo qdo se anuuci* A 'os tfictos de 

la-regia 8/.del !.rt...5,.°de la ley de 5 
' i Agosto tíe 1907. • "', .; 

Valladolid 18 de Mi j o de 1909.— 
P. AI- de l» S. G' :: Ei Secretario de 
gobierna, Eug*.' io Ijflnito Pardo.. 

AYUNTAMIK.NTOS 

Alcaldiacoiutitucioaal de 
Oampatis 

Hallándfse confeccionvidas las 
cuentas municipales de este AJUJ-
tamieutó, cofrespondiO ' . tes ai alio 
de lüUS.quedon expnestos al público 
por término de quince dus en ia So-
cretr.rin del misino, (.'era oir recla
maciones, á contar des'le esta feche; 
liaeados los coalee no serán atendi
das ' 

Campazas 15 de Mayo de 1909 — 
El Alcalde, Carlos Fernández. 

AlcdtUa constitucional de 
La Pola de Oordón 

Formadas lis cuentas mnnicipa-
'es de este Ajuntntrientn corree-
pood'entes al nfio 1908, se h*¡lan de 
'nanitíesto eu la Saoiv.inríj rnuoici 
Pal por término de q uuce dios, para 
«ir reclamaciones. 

La Poln de tíordón 18 de Mayo de 
'909 El Alcalde, Diego Caruezo. 

4 Icalttia constitucional de 
- . '" Hospital de Orbigo 

Para que la Junta pericial pueda 
dedicarse á la COLfección del npén 
dice al «millartimiei.tu que ha de 
seryir.de b>sfl á los lepartimientos 
de la contribución para'el rñn de 
1910, se hice preciso que todos 
enasto* coutribujentes hayan '.'»u-
frido «Iterócióij^ tauto.eu la.riqueza 
rústica COCDO eu :la urbana-, presen
ten Ibs'cprrespordier t'*>H:. jpstanci&s 
en la Secrétiría del Áyuntamiéntó, 
durante . el término oe quince diap; 
siendo .'requisito - indispénsable: el 
acreditar haberse pegado - los dere-
c h ' s á ir Hneieria. 

Hospital"de Orb'go 18 de Mayo 
de 1909.— El. Alcalde, At,gel .Mar-
tinez. 

Alcaldia constitucional de 
Mansitta de las Muías , 

El din 20 de Junio próximo, de 
dirz á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la cusa consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde del mismo, la subas
ta pera la contratación del servicio 
de alumbrado público, por medio de 
la electricidad, con su|eción al plie
go de condiciones que obra de ma-
uifiesto es la Secretaria de este Mu
nicipio. 

La duración del contrato será de 
iO aSos, y el tipo pañi lo subasta el 
de 1.500 pesetas aounles, pagadas 
de ios f.niiins Municipales por t r i 
mestres vencidos. 

Los proposiciones se harán en el 
papel sellado correspondiente y con 
sujecón al modelo que se inserta á 
continuación, y en pliegos cerrados, 
que se entregarán al Presidente an

tes o.e'u el acto de ia subusta; den
tro del' cual "incluirá'él licitador su 
cédula.petsóóai y él -resguardo que 
acredite haber cousiguauo_en la De
positaría de éste Muoicipio la canti
dad de 1.000 pesetas, siendo de
vuelta á los postores' no agraciados 
en eUcto, y quedando'la del ad
judicatario en depósito mientras 
duren las obras de instalación, la 
cual'quedará. a.be.üeficip.de los"fjo-. 
dos municipales en el. cisó; "de.no 
veridearse.: .:';.".-' .: ':" - ->,>,,'' •.' 

Mntailla de las Muías 17 de Miyo 
de 19D9.—Ei Alcalde, Lázaió Fuer-
tes. ".' \ . ' . ;- ' .• ' , 

, Alodio de proposición 
D. . . . /vec ino de . . . . . . según 

céaula personal que acompaña, eu-
terado del anuncio v pliego ue con 
diciones para la subasta del alum
brado público por medio de la elec
tricidad, eu esta vina de Maosill» de 
las Muías, se compromete á ejecut ir 
el servicio de idsroncú con suje
ción á iquéllas, por la cantidad de 
. . . ./pesetas anuales. 

Mane i l l aá . . . . . de . . . . de 1909. 

A lcaldia constitucional de 
Vegacervtra 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á In rectifica
ción de apéndices al amillaramiento 
que servirá de bese para la derrama 
uo la contribución por rústica y ga
nadería, asi como la de urbane, para 
el próximo afio de 1910, se hace pú
blico por medio del presente que sr-
rá inserto en el BOLETÍN OVICIAI de 
la provincia, para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes que 
tengan fincas en este Ayuntamien
to, que no se admitirán altas ni bi

jas ai 6o acieditan tener jiagidos los, 
derechos á la Hacienda. -

V e g a c e r v B r a .17 de Mayo de 1909, 
El Alcalde. Eveocio Prieto Casca-' 
üón.—P. S. M.: El Secretario, Can
dió García. 

- . Alcaldía constitucional de . 
, . ' Rabanal del Camino }-. . _ . 
- /Tdrmioadbs las xueutas.-muDici-
palua rendidas por ei.Alcalde y De-
positirio, del "flo I9US, so hallan 
expuestas alpúblico por tórmiuo da 
quince dias, para oir reclamaciones. 

S-binnl de! Camino 15 de M^yo 
de 1909 —E.T. Alcalde, PedroPrieto 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Para que la Juuta pAricial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
foi'mac óa de los apéndices al ami
llaramiento de iústicayurbani),para 
lo derrama de 1910. . ros contribu
yentes qué hayan sufrido alteración 
en dichas liquezas, pueden presen
tar relaciones de alta y bsja, justifi
cadas, en todo lo que resta ael mes 
actual. .» . • 

Cemponaraya 14 de Mayo de 1909. 
E Alcalde, Bornaidino García. 

J U Z G A D O S 

Don Aurelio Octavio Sánchez Cor
tés Alvarez. Juez de instrucción 

. <ie esta villa v s u partido. 
Hago saber: Q u e este Juzgado de 

instrucción señaló en providencia 
del dio de hoy, el 30 del mes octual, 
y hora de las once oe la mañana, eu 
la sala de audiencia, para celebrar 
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el sorteo prevenido en el art. 31 de 
IB ley del juioio por jurados. 

Murías de Paredes 17 de Uayo de 
1909,—Aurelio Octavio —El Secre
tario de gobierno, Acgel O. Martio. 

I 

Don Nemesio Fernández del Casti
llo, Juez de primera instancia é 
instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Higo sabe': Qne para la consti

tución de la Junta de este partid», á 
la cual por sorteo corresponda for 
mar las segundas listes de jurados, 
ee seSala el din 31 del actual mee, 
si las once horas, en la audiencia de 
este Juzgado; acordándose anun
ciarlo en el BUETÍN O n o u i de esta 
provincia, según previene la ley. 

Dado en PUL ferrada á 19 de Mayo 
de 1909.—Nemesio Fernández—El 
Secretario de gobierno, Francisco 
A. UUBDO. 

i!-'! 

Cédula ie notificación y mplazamitnto 
En el sumario seguido en ente 

Juzgado con el núm. 43 del año de 
1907, por el delito de lesiones al Ce 
lador de la prisión i fliotiva, Mateo 
Muñoz Gómez, contra Vicente Pérez 
Tomas y otros, se dictó auto de con
clusión de sumario con fecha 24 de 
Diciembre del año último, en el que, 
entre otros particulares, consta el 
siguiente: 

iSe declara terminado este suma
rlo, el cual se remitirá otigioal á'la 
Audiencia provincial de Toledo, pre
via notiScecióii y emplazamiento de 

- los procesados, para que dentro del 
•térmioo .de, diez, dias comparezcan 
ante dicho Tribunal por medio de 
Abogado y Procu-ador para que los 
represente :y defieiidn; apercibidos', 
que de no hacerlo, les serán nom-
brados decficio.» . . -

Kn virtud de'ignorárse el actual 
paradero del procesado Vicente Pé
rez Tomás, de 24 años dé edad, .sol-' 
tero, minero, natural de Cebrones 
del Rio, partido judicial de La Bañe-
za, provincia de.León; y' en cumpli
miento dé lo mandado por el señor 
Juez interino de instrucción de este 

-.partido, en 'providenci»1 de.hoy, se. 
notifica al referido procesado el par-"; 
ticular del auto inserto, y á la vez se' 
le emplaza para que en er término 
de diez oias, ;'i costar desde el si 

'' guíente al de la inSBroión;de esta cé
dula oo la Gacela de Madrid y BOLE
TÍN OFICÍAI. de la provincia de León, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial deToledo, por medio de A b o 
gado y Procurador para hicer uso 
de su derec ho. 

Ociña á 14 de Mayo de 1909.—El 
Escribano, F.° Loretzo de la Hi 
güera. 

Don DÍODISÍO Hurtado Merino, Jaez 
municipal de esta ciudad. 
Hago sabei.-Que en el juicio de 

qne se hará mérito, ha recaído la 
sentencia cuyo eocabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t&enkncia.—Eo la ciudad de León, 
á trece de Mayo de mil novecientos 
nueve; el Tribunal municipal,forma
do con los Sres. D. Dionisio Hurta
do, D. José Rodríguez Casal y don 
Liaaodro Alonso Llamazares: ha
biendo visto el juicio verbal que an
tecede, celebrado á instancia de don 
Nicanor López Fernández, Procura
dor Je D. Publio Suárez Uriarte, ve
cinos de esta población, contra doña 

Herminia to Bustsmente y su ma
ndo D. Fausto Caballero Alonso, en 
rebeldía, vecinos que fueron de esta 
dicha capital, hoy en ignorado para
dero, sobre pago de ciento cincuen
ta pesetas, procedentes de honora
rios profesionales; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos á D * Herminia Soto 
Bnstamaote y su esposo D. Fausto 
Caballero Alonso, al pago de oieoto 
cincuenta pesetas por que les ha de
mandado el Procurador D. Nicanor 
López Fernández, en representación 
de D. Publio Suárez, y eo las costas 
de este juicio. Asi definitivamente 
juzgando por esta sentencia, qne ae 
notificará á los demandados en la 
forma prevenida eo los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil, si el demandante no opta 
por que se les notifique personal 
mente, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Dionisio Hartado.— 
José Rodr íguez Casal.—Lisaadro 
Alonso Llamazares.» 

La sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para su ioserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fio de 
que sirva de notificación á jos de
mandados en rebeldía, firmo el pre
sente en León a quince de Mayo de 
mil novecientos nueve.—D'nnisio 
Hurtado.—Ante mi, Enrique Zotes. 

. Juzgado municipal dt Congosto . 

Por término de quince días se 
annncía vacante la plazi de ¿ecré 
tario de este Juzgado. 
- Congosto IB de Mayo de 1 9 0 9 . — 
El suplente, Juez en funciones, Vi 
cente Alyarez. 

Júzgadt municipal de Vegamián / 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretarlo y suplente de este Juzga
do, y debiendo \ proveerse con arre
glo á las disposiciones vigentes, los 
aspirantes á dichas plazas presenta
rán en la Secretaria del mismo siis 
solicitudes en ed improrrog. ble plazo 
de- quince, diasi contados desde la 
fecha de la publicacón del presente 
anuncio en el BOIETÍN OFICIAL de la 
provincia..'..; • -

Vegamián 17 de'Mayo de 1909 .— 
El Juez, Deifin García. 

E D I C T O 
Don Juan Suárez Arias, Juez Muni

cipal de Rodiezmo y su término. 
Hago saber: Que él día cinco del 

próximo mes de Junio, á las diez, 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta, 
baja de las Consistoriales, el remate 
en pública subasta de Us fincas si
guientes: 

. - - Ptas. 

1. " Un prado, en término 
del pueblo de Víllacueva, de 
esté Municipio, al sitio denomi-
nado<prado nuevo.i>cabidacic-
co áreas, y linda Saliente, ca
mino vecinal; Mediodía, prado 
de María Alvurez Diez; Ponien
te, otro de Miguel Aivarez Ló
pez, y Norte, otro de Juan Gu
tiérrez; tasado en setenta y cin
co pesetas 7 5 

2 . ' Una tierra, en el mis
mo término, al sitio de La Ve
ga, cabida diez áreas, y linda 
Saliente, prado de Manuel V i -

Suela; Mediodía,tierra de here
deros de Antonio Alverez; P<-
oiente, otra de Prudencia Suá
rez. y Norte, otra de Manuel 
Aivarez Qarci:>; tasada en cien 
pesetas 100 

3 . ' Otra tierra, en el mismo 
término y sitio de Las Rivas, 
cabida dieciocho áreas, y linda 
Saliente, rio Bernesga; Medio 
día, prado de Filomena Viüue-
Is; Poniente, tierra de herede
ros de Angel Goczáiez, y Nor
te, prado de Filomena; tasada 
en doscientas pesetas jOO 

i . ' Otra tierra, en el mis
mo término y sitio de Las Cuar
tas, cabida ocho áreas, y linda 
Saliente, camino vecina *, Me
diodía, otra de Maria Aivarez; • 
Poniente, pasto común, y Ñor 
te, otra.tierra de Mana Aivarez 
González; tasada, en cuarenta. 
pesetas 40 

5 . * Un prado, término de 
Camplongi), sitio La Molinera, 
cabida siete árese: linda Salien
te, otro de Francisco García; 
Mediodía, otro de Elias García, 
Poniente, el mismo, y Norte, 
otro de José Castañón; tasado 
en cien pesetas . . . . . . . . . . . . . . IQQ 

t i . " Uja tierra, en e! mismo 
término y sitio El Castro, cabi
da seis áreas: linda Saliente, 
otra de Manuel Oarcia; Medio
d í a , otra de María González; 
Poniente y Norte, otra de Ma
ría García Moreno;"tasada en 
veinticinco pesetas 2& 

' 7 . ' Otra tiérrs, en dicho 
término, al rio de Busdoogo, 
cabida catorce áreas, y lindada-
liento, otra de Maria González; v 
Mediodía y Pdnieoté.'fiaca erial \ 
de Uosa'Gircia.y Norte, ótrá de .' 
herederos de Lorenzo "González; 
tasada.en treinta y cinco pese
tas 35 

8." - Ua prado, en'término de 
Péndilla, al sitió de Camposola-.. " 
no, cabida tres áreas,. y linda- .' 
Saliente, otro de Juan Diez; Me--
diodia, otro dé Cándido Diez; 
PouieüteVbtrd dé Isabel Pernáci-J' 
dez. y Norte, otro.de José Gim'-.;. .. • 
zález; tasado en cuarenta pese- '-
t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 40' 

"•: 9;" Una tierra, ed el mismo: • 
término de Peqdilla, al'sitio dé '-"•': 
la Tesa, cabida tres "SmaB. y lin 
da Saliente, otra de Tomás Fer- .' 
nández; Mediodía, otra de Cán
dido Diez; Poniente, otra de 
Juan Diez, y Norte, otra de Ro
saura González; tasada en vein
te pese tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

Las nueve mencionadas fiscos se 
venden como de la prupiedál. dé. 
Francisco Fernández, Blas Palomo 
y Esperanza Rubio, vecinos de 
Camplongo; el primero, condenado 
en rebeldía como deudor directo, y 
los segundoc, en concepto de here
deros de Jostfi Rubio, espos-i que 
fué de aquél, para hacer pago á 
D. Felipe Diez y Diez, vecino de 
Busdocgo, de la suma ae quioiectas 
pesetas, dietas de apoderado, cos
tas y gastos causados, á lo que fue' 
ron condenados por sentencia de 
este Tribunal de justicia municipal. 

El remate, según queda dicho, 
tendrá lugar el día 5 ue Junio pió 
zimo, á las diez, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación, y 
los licitadores habrán de depositar 

previamente sobre la mes» del Juz
gado, el diez por ciento del tipo de 
subasta por cada una de aquellas 
fincas que pretendan pujar. 

No constan títulos de la propie
dad, y el rematante ó rematantes se 
coLÍjro-aráo con certificado del ac
ta de subasta. 

Dado en Rodiezcno ¿ catorce de 
Mayo de mil novecientos nueve.— 
Juan Suárez. 

Don Andrés Cordero Moreno, Juez 
municipal del distrito de Villa-
montán de la Valduerna. 
Hago saber: Q:ie hillándcse va

cantes las plazas de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la primera por defunción del que la 
desempeñaba, se anuncia la vacan-, 
te de las mismas, por término de 
quince diis, á cootar desde ia publi
cación de este anuncio eo el BOLETÍN 
OFICÍAI; haciéndose saber que los 
¡ispiráutesá las mismas presentarán 
sus solicitudes dentro de dicho plazo 
en la Secretaria de este Juzgado, 
con los documentos que menciona 
el art. 13 del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871. 

Dado eo Fresco, térmico munici
pal de Villamantán, á 14 de Mayo de 
1909.—Andrés Cordero. 

1 ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ramóa Franch Aüsedo. segun
do Teniente de! Regimiento de 
Lanceros dé Farnesio, 5." de Ca-. 
ballería,' y Juez instructor del 

' expediente instruido contra el re
cluta Marcial Alonso Alonso, por . 
la falta de concentración rá fi¡as.' 

} Por- la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazó al mencionado Mar
cial Alonso Alonso, natural de Sopa-
ña, partido judicial de Astorga, pro
vincia de León, hijo dé Rafael y da 
María, de estado soltero, de 2 2 años 
de edad, de oficio jornalero, y cujas 
señas personales se- ignoran, para 
qué en el término de . treinta •d l« ; ' 
contidos desde ia publicación de la. 
presente "en la Gaceta. dt Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia de 
León, comparezca en' este Juzgada 
militar, que tiene su residencia en 
el cuartel de Conde Acsúrez, en esta 
plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
contra el mismo instruyó por deser
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía caso de. no com
parecer, eo dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez,:eu nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de la policiu 
judicial, para que procedan á la bus
ca y captura del citado individuo, 
siendo conducido, caso de ser habi
do, á esta plaza y á mi disposición 
con les seguridades convenientes; 
pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dada en Valladolid á 14 de M '5O 
de 1909.—Ramón Franch Alisedo. 

Imprenta de la Diputación proviaciul 
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Isdo; debiendo set presentido en la Diteoaión General del 
Ramo por el Perito qae represente al Estado, lo mismo si lo 
hacen de conformidad, que en caso de discordia. 

La no designación de Perito por parte de la Sociedad 
en el primer plazo señalado, ó la no comparecencia del que 
sea nombrado, en el punto que se fije, dentro del periodo 
respectivo, ó el no dar éite por terminado y presentar en su 
caso su trabajo al Perito del Estado, en el plazo asiinismo 
fijado, se considerará como renuncia hecha por la Sociedad' 
interesada á intervenir en la determinación de BUS capitales, 
debiéndose en este caso proceder como se dispone por la úl
tima parte del art. 170 de la ley. 

De existir discordia entre los dos Peritos, el Ministro de 
Hacienda procederá al nombramiento de un tercero, sin nin-

f uua clase de limitaciones, y en todcs los casos resolverá 
jando el capital qoe deba tributar. 

El Perito qoe represente & la Sociedad interesada deberá 
ser español ó estar previnmente autorizado para ejercer BU 
profesión en España. 

Art. 125. Para la comprobación de los aumentos ó dismi-
nnciones de los capitales á que se refiere el artículo anterior, 
asi como para la revisión de los mismos á la terminación de 
cada trienio, se observarán las formalidades que quedan día-
poestas por dicho articulo, y la rectificación, en au caso, del 
importe del impuesto, se hará á partir de la fecha qne'se fije 
por la Real orden de aprobación. 

Art. 126. La comprobación de las declaraciones de las 
Sociedades que en adelante destinen capitales á industrias ó 
cualesquiera otros negocio? análogos en España, y su revi
sión trienal, se hará como queda dispuesto por los dos prece
dentes artículos, cuyas disposiciones se observarán en cuan 
to les sean aplicables. 

El impuesto se deven gará desde la fecha que se fije por 
la Real orden que en cada caso se dicte. 

Sociedades concesionarias de /erroccrriles, tranvías y demás 
airas públicas rtmriiiles al Msíado 

Art. 127. Para la comprobación, determinación y revi
sión de los capitales, fijo y circulante, que las Sociedades 
extranjeras por acciones, concesionarias de ferrocarriles re-
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vertibles al Estado, tengan empleados en este negocio ó 
empleen en lo sucesivo, se observarán cuentas formalidades 
quedan dispuestas por los precedentes artículos, y ana vez 
dictada por el Ministro de Hacienda la correspondiente reso
lución, ae procederá,á saber: 

El capital que por la indicada Real orden se fije como 
empleado en la construcción del camino y sus dependencias 
y en material fijo y móvil, sin que en ningún caso pueda ef-
t;,r por debo jo de las cantidades mínimas señaladas en el plie
go de condiciones de la respectiva coccesién, en cuyo goce 
completo del derecho de explotación deba entrar el Estado 
en su dia, se considerará como punto de partida, y de él se 
deducirá por los años anteriores al del impuesto, la parte 
alícuota del mismo que, coa relación al plazo de ta conce
sión, deba sar baja por amortización ó extinción para la So
ciedad concesonaria, girándose la liquidación del impuesto 
sobre la diferencia, de manera qoe en el último año déla 
concesión no deberá resultar otro capital fijo á tributar que 
el correspondiente i una anualidad. El capital circulante se 
determinará y tributará como queda dispuecto por los pre
cedentes artículos l ~ i y 125. . 

Art. !28. Las disposiciones del articulo anterior se apli
carán á las Sociedades por acciones, coocesonams de tran
vías y demás obras públicas revertibles ai Eatndo, en cnanto 
se acomoden á las condiciones de sos respectivos contratos. 

Sociedades de crédito 
Art. 129. Las Sociedades extraojens por acciones, de 

crédito,dedicadas, por.tanto, á las operaciones de descuentos, 
depósitos, cuentas corrientes, cobranzas, préstamos, giros y 
cualesquiera otras de esta clase, tributarán por el capital en 
su moneda, que dentro de sus EsUtutus desticen y garantice 
en derecho las oporaciones de dichas clases, que sns Sucur
sales ó Agencias en España verifiquen. Las que estén ests-
b'ecidas presentarán en la Dirección General del Ramo la jue-
tificscijn en debida fjrma de dicho extreme-, "n el plazo de 
dos meses, á conti.r desde la publicación en la Oaettade M i 
¿ n i del presente Reglamento, y las que se eetablezcan en lo 
sucesivo, lo harán en el plazo fij ido por el art. 170 de la ley, 
á la vez que presenten ios demás documentos que por dicho 
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articulo se disponen. Ea uno y otro caeo, la Dirección elevará 
dicha jastifí^ación á la aprobación del Ministro de Hicienda, 
Bieodo la resolución que se dicte definitiva y sin ulterior re
curso. 

Art. ¡30. Para la liquidación del impuesto sobre el capi
tal ¿ tributar que Be fije, según el articulo anterior, ¡as So
ciedades presentarán eo la Dilección General del Ramo, en 
el plazo de dos meses, á coot .r desde el día en quessa apro
bado por la Junta general de accionistas, el respectivo B i -
lacce general de situación por fin del ejercicio anterior al 
del impuesto, debidamente autorizado, con la traducción, en 
su caso, por la interpretación de Lenguas del Ministerio de 
Estado, Balance eo que habrá de figurar expresamente dich > 
capital á tributar; uo ejemplar, tambiéD en su caso, del pe
riódico cflcial eo que ei Saiaoce se pub'iqae, y los demás 
documentos que la Dirección General del Samo considere 
necesarios, según las condiciones con que se fije por ei Mi
nisterio de Hacienda el repetido capital á tributar. 

Art. 131. Cuando las Sociedades intereshdas dejen espi
rar les plazos fijados sin determinar 7 justificar eo debida 
forma el capital que dentro de sua Estatutos destinen 7 ga
rantice en derecho las operaciones que verifiquen en Espa
ña, á que se refiere el precedente articulo número 129, ó de
jen de presentar los documentos que se les reclamen como 
necesarios, según el artículo anterior, para la liquidación 
del impuesto, te liquidará éste sobre el capital social, 

Art. 132. Para la liquidación y pago del impuesto se 
considerará como capital por que deben tributar las Socieda
des extranjeras de crédito en cada año, el que corresponda 
eo pesetas á la cantidad en su moneda que se fi|e, según el 
articalo 129 de este Reglamento, al cambio medio de fran
cos á la vista eo el mes de Diciembre del aSn precedente al 
del impuesto, publicado en la Gfacelí de ¡tairid. 

Sociiiadti it ¡Seguros 
Art, 133. Las Sociedades extranjeras de Seguros, á que 

se refiere el art. 171 de la ley, tributarán por la parte de sus 
capitales que, en justa proporcióo, coo relación al total de sua 
operaciones ae seguros en general, garanticen las que prac
tiquen en España; entendiéndose por dichos capitales, á 
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Art, 123. Son responsables para con el Estado, del pago 
del impuesto, los Bancos y Sociedades anónimas, comandita
rias y civiles, asi como las Corporaciones civiles por sus emi
siones de acciones, obligaciones, célalas, bonos y demás va
lores de esta clase. 

CAPÍTCILO X X 
Del Impueato equivalente al de Timbre de negociación ó transmi- ' 

< alón que deben satisfacer las Sociedades extraAjerás. 
Socieiades in ins ir iaUí y otras análogas 

Art. 124. Para la comprobación de los capitales, fijo y 
circulante, que las Sociedades extranjeras por acciones, lo 
mismo nnóoimaa que comanditarías, tengan destinados á 
las industrias y cualesquiera otros negocios aná'ogos, inclu
so los de minas, que exploten en España, á los efsetos del 
impuesto que deben satitf icer por virtud del artículo 170 de 
la ley, en equivalencia del timbre de negociación ó transmi
sión, la Dirección General del Rim> invitará, por conducto 
de la respectiva Delegación de Hacienda, á las Sucursales ó 
Agencias que teogiu estab'ecidas y las representen en Es
paña, á que, en el plazo de quince días, á contar desde la 
notificación, le den conocimiento del perito que nombren 
para que eo unión con el dasígnado por disho Centro y de 
cuyo nombramiento les dará conocimiento á la vez que les 
dirija la indicada invitación, procedan á determinar dichos 
capitales. 

La reunión de los Peritos se verificará donde el negocio es
té establecido, dentro del plazo improrrogable de quince 
días, á coatar desde el en que la Dirección reciba el escrito 
de la entidad interesada, dándole conocimiento del nombra
miento hecho, debiendo los Peritos, ana vez reunidos, proce
der á practicar, juntos ó separados, cuantos reconocimientos 
y operaciones coosiderea necesarios ó convenientes para el 
mejor desempeño de su cometido, sin ningnna clase de litni -
taciones, hasta determinar los capitales, fijo y circulante, 
que, á «u juicio, eatéa empleados en el negocio que la Socio-
dad interesidi explote en Eipiñ» y deban tributar por el i m-
puesto de que se trata; cuyo trabajo habrán de dar por ter
minado en el mes siguiente al término del plazo antes seña-
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